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S U M A R I O

Ministerio d e  Justicia

Qrden considerando renunciados a to- 
dos los derechos como funcionarios 
dél Cuerpo de Prisiones a los seño-
res que se citan en Iki relación qu&- 
se inserta.—Página 540.

0t.r a disponiendo que doña Julia Al
varez Resano, Juez de primera Iws>. 
-tcvncia e Instrucción interino de A l
berto que pase a servir la plaza va
cante en él Tribunal Central de Es
pionaje y Alta Traición. — Página 
540.

Otras disponiendo convocar concurso 
para la provisión de Tíos cargos de 
Juez municipal propietario y Juez 
municipal suplente de ñantisteban 
del Puerto y dél cargo de Fiscal mu
nicipal supikaite de Garlitos» —  P&, 
gina 540*

Ministerio de Defensa Nacional

Ordenes resolviendo que los individuos 
que se citan queden movilizados en 
la Industria de Guerra en donde 
prestan sus servicios, por ser en 
ellos necesarios e insustituibles. *
—Página 540.

Ministerio de Hacienda 
y  Economía

Goniimmción dél estado letra A» es®*
4 de los gastos que se autorb

mu durante el torce/' trimestre del 
ejercicio econórrmo de X9S8. — P4r 
g tm m *

Orden reafirmando la intervención dé 
la Dirección general de Abasteci
mientos y sus Autoridades delega
das en la persecución y castigo d» 
Ifis infractores a lo legislado sobre 
artículos de uso y vestido. —  P<fc„ 
gina 542.

Otra- disponiendo que por la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre so 
proceda a la confección de certifica
dos provisionales de moneda divisio
naria por valor de dos pesetas cada 
uno, hasta la suma de treinta millo
nes de pesetas.—Página 542.

Otra ac&ptando la dimisión de VocaUt 
dél Comité Directivo del Banco His
pano Americano á don Vicmte Truw 
llols Ganáis y nombrando para él 
mismo a don Pascual Trullols Ca
ndís.—Página 551.

Otra id., id., de representante dél per- 
sontyU en 'él Comité Directivo del 
Banco Zaragozano a don José Ma
ría Alvarez García y nombrando pa
ra el mismo a don Francisco MeL 
riño Velezquezo—Página 551.

Otra nombrando Vocal dél Comité Di
rectivo del Banco Urquíjo de Ma
drid a don Francisco Losada Do
mínguez por fallecimiento dél que 
ostentaba dicho cargo don Manuel 

la Concha Manjón» — Págma
551.

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

Orden autorizando la prórroga pedidq, 
para la terminación de las obras dm

 ̂aéifteio  «  'destiné a Escuela Ncrm ■ 
mal de Magisterio-;Primario de Ta*
Tragona,—Página 551. .

Otra declarando cesante al Inspector* 
Regional! interino de Estupefacientes 
d e ' la ¡cuarta Región don Amadeo 
Rifé Dapí, cuyo qctual. paradero m
ignora,—Página 551.

Ministerio de Comunicaciones y 
Transportes

Qrden nombrando los títulos origina
les respectivos de don Jucm Queve- 
4o Pascual y don José Leqmna Ga- 
meza, primer Oficial y Maquinista 
del buque aAndutz.Mendi” , como 
asimismo la cartilla dé navegación 
délf marinero del mismo don Fernan
do Ramos.—Página 551.

Otra id», id., dél segundo Oficial dél 
uEspaña-B** don José Moret Verda* 
guer.—Página 552.

Otra id., id., id., del segundo ÓfWtdl 
del “8. A. C.8” don Antonio Perca 
Página 552,

Administración Central

fíACIENDA Y ECONOMIA. -— Centro Oflh
cial de Contratación cb Moneda, -t *  

Fijando los cambios de divisas eab 
tranjeras para él día de la fecha*--* 
Burgos.— Página 552,

AN E XO  UNICO

’ Subastas. — Edictos* Jt&g&áSíffertoB» 
Página 552.
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M IN ISTER IO  D E JU STIC IA
ORDENES

limo. Sr.; No habiendo ejercitado 
los funcionarios que ise ¡mencionan en 
la relación que se adjunta, exceden
tes del Cuerpo de Prisiones el derecho 
que les concedía el .párrafo tercero 
del artículo 407 del Vigente Regla, 
mentó de los servicios de Prisiones de 
14 de noviembre de 1930,

Este Ministerio, de »confoA minad 
con la preceptuado en el párrafo úl
timo de diaha disposición, ha dis

puesto se íes considere renunciados a 
todois ios derechos como tales funcio
narios del referido Cuerpo, y en su 
«onsecuenscia sean dados de ha1',  pa
ra todotá eiia efectos én el escal fon 
de su repetida cíase, por no haber 
solicitado prórroga de su situación de 
excedencia, una vez transcurridos 
más de diez años en la ¡misma, de¿ae 
su cese en servicio activo ¡por p&»ar 
a la excedencia voluntaria en las fe. 
Chas* que se indican.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y -efectos.

Raroeílona, 2 de agoáto de 1938.
P. D., 

JOSE A. JUNCO
Timo. Sr. Director General de Prísie-

mes.

RELACION QUE SE CITA
Bohorquez Candón (Manuel), oü~ 

fcial, 7-7_923.
Cano Madrid (Mariano Francisco), 

>ftciaí, 31-1-922.
Carrasco ¡Domínguez (Francisco), 

oficial, 30-5-925.
Cuartiella Giménez (Manuel), ofú 

£ial, 7-4-924.
Delgado Moreno (Anastasio), ofi

ciad, 2-12-922.
Flores García (Enrique), oficial,

15-10-923.
Gómez Navarro (Francisco), oficial,

21-1-921.
García Fernández .(José), oficitvl,

22-7^922.
Giménez la (Blanca (Angel), oficial, 

30-7-922.
Lamas Grau (Manuel), oficiad, 24* 

1-923
Ledesma Gracián (Manuel), oficial, 

28-2-923.
Martínez ¡Eróles (Antonio), oficia^ 

10-2-922.
Martínez Fajardo (José), oficial, 

28-8-325.

Martínez Obispo (Eelidoro), oficial, 
5-10-923.

Millán Tabernero (Ignacio), oficia1,
22-9-922.

Mírete Bernal (José M.), oficial, 
20-12-924.

Molina Pérez (Antonio), oficial, 
28-6-921.

Ochaita Mufioyerro (Juan Jesús), 
oficial, 27-10-922.

Pardos Pardos (Dámaso), oficial
16-12-925.

Ramírez Montesinos (Juan Jo^e), 
módico, 16-2-922.

Rivera Simón (Marcial), oficial, 
5-8-924.

Rodríguez Carrillo (Juan), oficia), 
5-8-924.

Rojas Pui-g (Alfonso de), oficial, 
20-6 925.

Sánchez Camino (Castor), médico, 
30-1-922.

Sauz Jadraque (Zacarías), maestro, 
4-4_924.

Sanz Zamarro ( Facundo), oficia).
17-4-923,

Tamarit López (Vicente), Jefe se
gundo, 9-9-924.

Vidal Méndez (José), oficial, 11- 
10-923.

Barcelona, 2 de Agosto de 1938,

Iltmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por el Exorno, señor Ministro 
de ¡la Gobernación y ajustándose a lo 
preceptuado en el artículo segundo 
del Decreto de 22 de Junio de 1937;

Este Ministerio ha resuelto que do
ña Julia Alvarez Resano, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción in
terino de Alberiique pase a servir la 
plaza actualmente vacante en el Tri
bunal Central de Espionaje y Alta 
Traición, con el in d ic io  carácter de 
interino y derecho al percibo en tan
to la desempeñe del haber anual de 
22.500 pesetas, que tiene asignadq 
dicho ¡cargo por la legislación vigente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás afectos oportunos. 

Barcelona, 3 de Agosto de 1938.
P. D.

JOSE A JUNCO 
limo. S.r. Subsecretario de este Mi

nisterio.

Ilmo. Sr.: Vacantes en la Audien
cia provincial de Jaén los cargos de 
Juez municipal propietario y Juez 
municipal suipteute de San lisiaban

del Puerto, este Ministerio, de confor
midad con lo prevenido en la Orden 
de 2 4 de Febrero último, ha dispuesto 
convocar el oportuno concurso para 
au provisión .que habrá de ajustarse 
a tos trámites determinados en la Oir_ 
den de 29 de Septiembre de 1937 en 
relación con la de 19 de Mayo pró
ximo pasado, remitió adose oportuna
mente por esa Audiencia las propues
tas para dichos, cargos, a fin de que 
este Ministerio a tenor de lo prescri
to en la Orden de 29 de Septiembre 
de 1937, ya mencionada, proceda & 
efectuar lós nombramientos de i as 
perdonas que, como titulares, han de 
desempeñarlos.

Barcelona, 3 de Agosto de 1938/
/El Subsecretario,

J. A.. JUNCO  ̂
Sr. Presidente de la Audiencia da 

Jaén.

limo. Sr.: Vacante en la provincia 
de Badajoz él cargo de Fiscal muni
cipal suplente de Garlitos, este Minás- 
terio, de conformidad con lo preveni
do en la Orden de 21 de Febrero út» 
timo, ha dispuesto convocar el opor
tuno concurso para sú iprevisión que 
habrá de ajustarse a los trámites de
terminados en la Orden de 29 de Sep
tiembre de 193 7 en relación con la 
de 19 de Mayo próximo pasado, remi- 
tinjdose oportunamente por esa Au
diencia la propuesta para dicího car
go a fin de que este Ministerio, a te
nor de lo prescrito en la Orden de 29 
de Septiembre, ya mencionada, proce
da a efectuar él nombramiento de la 
persona que, como ti tufar, ha de des
empeñarlo.

Barcelona, 3 de Agosto de 1938.
El Susecretario,

J. A. JIíNCG
Sr. Presidente de la Audiencia de Ciu

dad Real.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

(Excmo. Sr.: Por haber cumplido 
los reqúiisitoís astabletcidofs en la Or
den Oinoullar de 10 de noviembre úl
timo (D. O. 27i2, Página 242, colum
na tercera y  ¡página siguiente) sé ha 
(resuelto ique José Alegret Reig, <?ed 
flpeemí̂ laao de 1927¿ queda movilizado
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jen la Inidütetiia . d© Guerra en que 
presta sus ^ryÉcios por ¡s¡er en ella ne- 
«5fes»axiQ  ̂ tos’UíSítituiloá̂ e.
; El C, R. I. M. número 16 liará .1*9 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

Caso de que hubiera lie - en
la Jgfltistxia;- le Gqiemi sl que' está ao- 
tuatmente .afecto, deberá efeciuar su 
inmediata inicoiiporación al C, R, I. M. 
incoado para su destino a Cuerpo.

1*0 que comunico a V. E, para m 
iconoicrmiento y ¿ cumplimiento. 

.Barcelona, 27 de julio de, 1938.

Señor..

Esemo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos, en la Orden 
CiÜoul&r de 10 de Noviembre último 
(D. O. número 272, página 242, co
lumna tercera y página siguiente-, m 
Iba resuelto que los 164 individuos 
que se citan en la relación que a oon- 
tinuaciún se . inserta, que empieza por 
AnJtqniq Sánchez Rodríguez y termiaa 
por ̂ ^anueíl. Posee • B&rahena* queden

rra" qa que prestan sus servicios, por 
ser ep„.$la meces ariofc e insus titulólas. 

¿ E f e ¿ » » x
opo^luiiaf ¡ariotf-'doDcs .-en, la$c docür - 
mentaciones de loa. ¡mencionados lar 
dáviduos.

'Qgyso jde que a,lguno de ¿ellos bubáe¿

a que está actualmente afecto, debe
rá.^efectuar su inmediata incorpora- 
jolón al ¡C... R- I. ’M. indicado para SU 
destino a. Cue,ripo. \

î g¿que, comunico a Y. B. para $0* 
nócimienito y cumplimiento.

Baílenlo na,. 28 de julio de 1918.

ZUGAZAGO TIA
Señor...

RELACION QUE SE CITA

fteemplazó de 193L: .
Antonio jSárnieihez Rodríguez 
Grag<M&í iü$ ̂ -edbéiit# á ti!
Eugenio Callej as Gutiérrez
Segundo Morejudo Aragón 
Emiliano Gómez Rodríguez 
Jorge Gohzález Molina 
Pablo Blanco Pastor

Reemplazo de 19*31:
Antonáo Bonilla Rodríguez 
Prancísico d-»una Ruiz 

i fúau' Sánchez Medina

AjWonBo González Santos 
Angel Jiménez Izquierdo 
Ignacio Fernández Bautista 
Seguisdo i, González Hernando,* 
Juan Antonio Sánchez Muñoz 
José Sánchez Morales

Reemplazo de 1932:
Félix Aparicio Sánchez 
Francisco Zamora Morales 
Oscar Romero Sauz 
Nica&io Márquez Alcobendae 
José María Bravo Ventura 
Jesús Almodóva<r Bu’san 
Canuto Rodríguez Serna 
Bernardino Yut Zamora

Reemplazo de 1933:'
Antonio Murillo Merino 
Segundo Bou ales Fau 
Joaquín Gályea Laguna 
Pedro Buque Sánchez 
Salivador Ramírez Pmilla 
Fernando Díaz Alvarez 
tManuei Mozos Vut 
José Bueno Sánchez 
Agustín Mqnroy CastMIp 
Segundo Rodríguez Carrera 
iMánueil Rcdrígu^ Vilreaaea. . 
Atilano Gancíá González ,,,,;i
Ignacio Gómez Fernández 
Gregorio Calatrava Vergel 
León Anágón 
José Vozmediano García 
LCdimidb Góñiefcf Llábana 
Antonio Vizque Trapero
*"*. A> > ■ ■ ¿ - -  V .Ui.v ... ' »•?>' i; -

Reemipi^zo de.¿1934;: ^
José María Navarro Izquierdo 
Juan Antonio Mora Bartolo 
Guillermo Blanco Pastor .
Ramón Duque Donoso 
Aurediano Gómez Barrera 
Jetefús Qiiintanállá León 
Ramón Hervás Gallego 
Alfonso Lázaro Ruiz 
Vicente Melón Nevado

Reemplazo de 1935:
iHaliodoro Gómez Merino 
Luis. Puertas García 
ih'«nci«co.^mq^;.Y%!3.,4; ¿ y
Héiin^qé^d^.^.Pig.̂ 0 ̂ Iler r **?0.. ;S¡C/..., 
Femando González Caap‘0 
Melquíades Navarro Luengo * 
AMonso Muñoz Fernández

Reemplazo de 1936:

Francisco Madrid Gome/
Ramón Baraíhona Nieto 
Sofero Mansilla Ortega 
Rafael Ruiz Solana

i Ernesto Almidona Rcdrigui* 
Enriqúe- Ruiz García

Apolonlo García Gil 
Lulcas Fernández Solana1 
Atilano García Gallego 
Manuel Jiménez Alegre J *

> Sebastián Hernández Soriano 
Juan Suriano Serna

Reémpiazo de 1937: ’ ♦. •
dadio Luna Fernán dez “ 
Eugenio Recuero Serrano 
Juan Francisco Serrano Pérez 
Federico Fraile Martín 
Bernabé Laya Prado 
Inocencio Mores Calero 
Gabino Pintado Castilla 
Juan de Dio<s Bonaftes Fat? r 
Ovidio Delgado Eérpinosá * 
Cari oís Gijén Ortiz 
Juan Ladero Velaste o 
Di mas Francisco Castellano» 
Jesús Rodríguez Ruiz 
José Acevedo Puebla 
Brígido Rrádb Víecó 
Juan Soler Deltmonte 
Jo>só Azor Leñador 
Julián González Bueno 
AÍlejándto GijÓn Muñoz 
Francisco García Caiatrava 
Gabinó San Juan FerndiÉNíÉ 
Celestino Aguilar Donoso ' ‘ 
Fráncisico González Olmo 
Raimundo Narujo Mas SU» a 
G a b r i e l ; € j-í,s; '* 
Fenmín Recuero Mozos 
Víctor Ñarciso Ruiz Góméá 
.Santos Mora Navarro 
Gumersindo González Molina

1 Ignacio Martín Delgado 
Angel Corchero Üreña 
Juan de ila Cruz Camadho 
JOsé ‘Báífeéías itaimírez 
Eugenio Bueno San toe 
Ro’berto Sámcihez Vaquero 
Domingo García Gómez 
Valeriano Romero Cendrere 
Marítín Talavera Martinas

Reemplazo de 1938:
Bernardino Gijón Vega 
Juan Sánchez Be jara no 
Cipriano Aragón Carrasco.

1 Emilio Simón Miilán
Manuel de los Re"/es Ríos A ' 
Agustín O. Oamiacho M ontos 
Augu&to Aívarez Limón 
Antonio Recuero Herrero 
/PaMo Barranquero Qémoz 
Emilio Segura Ruiz 
Vicente Merlo Morales 
Julio Barrera Bizarro 
Andrés Rodríguez Correal 
Antonio Pardo Calderón 
Angel* Catalíero Hernández 
Ignacio Domínguez Mata
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Alejandre Coello Ruis 
(Enrique Saldaba Pa^a 
HDcardo (Gijón González 
{Juan Martin Arbol 

> Oataüino González Moreno 
\ Antonio Cálatrava Gómez 
Cforuz Sorna Hidalgo 

' Antonio Dueñas Isaai 
; Angel Mora Caballero
• Miguel Morales Rodrigue*
i Manuel Fernández Aceituno 
¡ ¡Leandro Barranquero Gómej 
; Isidro Mozos Rivilla 
: ¡Demetrio Lara Buenidía 
Angel Gómez Moreno 

: Pedro Roisa Cabañero 
’ Isidro Calle Dueñas 
- Jesús Garda Jiménez

Reemplazo de 1939:
Antonio <>lea Portero 

: Alfonso Higueros Luna 
, Dionisio Romero Núñez 
José Adán Adán 

: Alejandro López Mora
* Antonio Galán Sauz.
: Leandro Fernández Ruis 
( Angel Díaz Alvar ez 

Alejandro Ampuero Cabré * 
Agustín Rabadán. Moreno 
Santos Pérez Cárdenas 
Juan Antonio Rosa López 
Valeriano García He’ vás 
Angel Fernández Voz media no 
Gregorio íiménez Sánchez. 
Porfirio Muñoz Carrero 
Gregorio Martínez Rodríguez 
Julián Caballero García 
Francisco Mora Lucligna 
Manuel Martínez Raez 
Manuel Ponce B a rabona

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

I l mo. Sr.: Habiéndose padecido
error material al publicar la Orden 
fiel Ministerio de Hacienda y Econo- 
guía por la -que se reafirma la inter- 
rgención ide la Dirección General de 
Abastecimientos y sus autoridades de
legadas en la (persecución y castigo de 
los infractores a ¡o legislado sobre los 
artículos de uso y vestido, se publica 
fie nuevo debidamente rectificada 

ORDEN
limo. Sr.: La ¡política de precios

mué el Gobierno desarrolla y sus ór
ganos realizan hace sentir la necesi

dad, en cuanto a loa artículos de uso 
ty vestido se refiere, de reafirmar la 
intervención de la Dirección General 
de Abastecimientos y sus autoridades 
¡delegadas en la persecución y castigo 
de los infractores y de lo legislado en 
la materia, para el territorio leal de 
ia República.

¡En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto:

Primero. Se reitera, de acuerdo 
con lo prevenido en el Decreto de la 
Presidencia de! Consejo de Ministros, 
de fe;c¡ha 27 de Agosto de 1937 y Or* 
den de Hacienda y Economía, fecha 
28 de Diciembre del expresado año, 
•que se consideran en todo ej territo-, 
rio leal a-la República, como actos de 
hostilidad y desafección al Régimen; 
en relación a los artículos-de uso y 
vestido no incluidos entre los clasifi
cados por la Comisión Naeiona! de 
Abastecimientos, como de comer, be
ber y arder los siguientes:

Alterar los precios fijados o que se 
fijen para los mismos y que, por lo 
tanto, rebasar en la venta al por ma
yor o al detall los porcentajes de re
cargo previstos por las disposiciones 
Vigentes; ocultar o acaparar dicho 
género; cometer irregularidades en 
su peso, cuento o medida que tiendan 
a desvirtuar indirectamente los pre
cios establecidos;, incumplir las nor
mas de distribución que puedan dic
tarse o efectuar operaciones comer
ciales intercambiando dichos produc
tos con otros; organizar cualquiera 
otra irregularidad susceptible de per
turbar el normal abastecimiento de 
aquéllos.

¡Segundó. Con absoluta indepen
dencia de las sanciones judicial: es de 
multa o penas de privación de liber
tad, que corresponda imponer a los 
Tribunales de Subsistencias y Precios 
Indebidos en virtud del Decreto cita
do, y con arreglo al mismo, por las 
Delegaciones Provinciales de Abaste
cimientos en el territorio no autóno
mo y por las de Veguería y de Co
marca en Cataluña, dependientes á& 
la Dirección General de Abastecimien
tos, se procederá a sancionar las in
fracciones expresadas, aplicando el 
dejeomiso de la mercancía y, en su ca
so, proponiendo al Centro directivo la 
inhabilitación del infractor *para ejer, 
cer ei comercio.

Tercero. El procedimiento admi
nistrativo ipara el trámite de decomi
so y, en su caso, para el de inihaibili- 
itación en el del ‘ejercicio dai comer*

ció, será el eaftaMecido pura el terri- 
_ torio no autónomo en la Orden del 

Mi nist er io de Ha!c i end a y Eco 11 o mí a 
de 29 de Agosto de 1937 y ¡para Ca
taluña el que establece la Orden del 
mismo Ministerio fecha 13 de Enero 

: de 1938, en relación con los artículos 
de comer, beber, arder y el jabón. 
Los recursos de alzada contra las in~ 
¡habí ilaciones para ejercer el comer
cio serán resueltos por la Dirección 
General de industria.

> Por las Delegaciones Provinciales y 
de Veguería de la Dirección General 
de Abastecimientos . se podrán reque
rir los informes que estimen precisos 
de las Delegaciones de Industria, pa
ra fallar, con pleno conocimiento da 
causa.

Cuarto. Una vez firme el decomiso, 
las expresadas Delegaciones Provin
ciales y de Veguería, lo notificarán 
¡por telégrafo y lo confirmarán por co
rreo, a la Dirección General del Ra
mo. especificando la clase y cantidad 
de las mercancías decomisadas y su 
valoración á precios de tasa o coste 
del productor.

La Dirección General de Abaste. •. 
cimientos dará cuenta en cada caso a 
•la Subsecretaría de Economía, a los 
efectos de que por ésta se le ordene 
la distribución que ha de darse a los 
géneros decomisados.

Quinto. Los organismos que ejer
zan funciones relacionadas con la ma
teria que es objeto de esta Orden de
berán guardar con la Dirección Gene
ral de Abastecimientos y sus Delega
ciones y, aquélla y éstas con aqué
llos, las debidas relaciones, tendentes 
a coordinar sus esfuerzos en bien del 
ouimJpliimiiento de los deberes que les 
incumban. *

Barcelona, 1 de Agosto de i938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. Subsecretario de Economía*

Ilmo. Sr,: Este Ministerio, haciendo 
tuso de la facultad que l e  confiere el 
apartado C) del art. 1.® del Decreta 
de 9 ¡de Enero último, se ha servido
disponer:

Primero. fPor la Fáibrica Nacional de 
Moneda y Timbre se. procederá a la 
confección de certificados provisionales 
de moneda divisionaria, por valor da 
dos pesetas ¡cada uno, hasta la suma 
de treinta ¡millones de pesetas, que
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R E 8 U M E N

d a  los créditos correspondientes a la Sección Décimoctava

Obligaciones a extinguir de los Departamentos Ministeriales

Capitule Artículo
C R E D I T O S  P O E  A R T I C U L O S

TOTAL POR CAPITULOS
Frtmér semestre Tercer trimestre Total de los tres 

trimestres

V  1®
2.® "
5.®

. 4.® -
6.*_

' W ■

' *.•

lv®

Se®

17.1500.739*82 
X M O . 720 
i 55.000 

7.900 
418.000

8.750.369*91
780.863

27.500
8.950

209.000

!
26.251.109*73 
2.341.089 

82.500 - 
11.850 

627.000
29,313.648*73

10.203.06
í - • . V '  " 2, . 81.685*24

19 542.365*62 9.T71.18S,91

29.318.548*73
10.203*06
81.585*24

6.802*04 3.401*02

54.390*16 27.195*08

19.642.365*82
6.802*04

54.390*16

RECAPITULACION

9.771.182*91
3.401*02

27.195*08

29.405 837*03

i p o ^ r « 2 0*89;jl.779’<í1 29.405,S37*03
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

SECCIÓN DECIMONOVENA 

Ministerio de Estado

Grupo...**.
Artículo ....

1
 Capíte*» 

v

DESIGNACION DS L O E  GASTOS
CB1 9 1 TD9 F R I I V P V I I f 91

Primar semestre Tercer trimestre Tete! é* loe tres 
trimeetre»

1>° PERSONAL
Haberos activos .

: ... 1# . ...  Sueldos
. , 1.» : 

i*  
«*•
4.* 

Ad. l.« 
;4d 2.*

Cuerpo técnioo Adlminástratiyo. , ................ ... .
Oficinas de información. en ¡España. . . « • • • »  
Oficinas de información en efl extranjero, , . « • *
Personal vario................■ . ’ . . . . * . . «
Ministerio y «Subsecretaría. . . * * . * . . . .  
Director general de Propaganda. . . . * • . . .

32.000 
116.500 
20.110 
14 365 

, 9.000 
9.000

41.000
56.250
10.055
7182*50
4.500
4.500

128.000
174.750
80.160
21.547*50
13.500
12.500

250.975 125.487*50 870.462*50

2* Otras remuneraciones

U*

Ad. 1 .•
Ad 2.9

Gastos de representac¿óon, gratificaciones e indemni
zaciones . . . . . . . % ' .  ̂ . . . . .  . 

Ministerio y Subsecretaría. . > . . . . .  . . . 
Dirección general de Propaganda. . .

38.900
462.000

8.000

19.450
231.000

4.000

56 J50 
098.000 
12.000

508.900 254.450 763.350

3 .•
;l ■ ■ ' 

Asistencias y dietas
U.*
Ad.

Servicios generales del Patronato. . . . . • . . 
Ministerio y Subsecretaría. .

22.500
45.000

11.250
22.500

33.750
67.500

67.500 33.750 101.250

4.* Jornales

IT.*
Ad.

Servicios generales del Patronato . . . . . * , . 
Ministerio y Subsecretaría. . . . * . , . , . .

43.910
162.000

24.455
81.000

73.865
243.000

210.910 105.455 816.365

2.° M A T E R I A L  

Material en general
!.♦ De oficina, no inventariaba

U.f 
Ad.l.* 
Ad, 2.®

Oficinas dependientes del Patronato. . . . , . 
Ministerio y Subsecretaría. . . . . . . . . . . .
(Dotación para la «Secretaría particular del Director de 

Propaganda. . . .  . . . . . .  t # .

73.755 . 
85.000

3.000

36.877*50
42.500

1.500

110 682*50 
127.500

4.500

161.755 80.877*50 242.632*50
I --------- --------— — ------------- m
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■ f } I  :
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

Primer semestre Tercer trimestre Total de loe trs| 
trimestres

A# 2,° JDe oficin a, inventariabas

■% - .

,U.°.
Ad,

Oficina® d^^dieaites del Patronato. . * . . « ? > 
Ministerio y Subsecretaría. , , . & 2 Y. ■*,- * * . \

2.200 
■ 100.0(M)

1.100
60.000

-  3300 
150.000

... : ‘
102.200 61.100 153.300

i,® Im presion es, encuadernaciones y  pu blicacion es

Ad. Paira (gastos de adquisición de derechos do autor, adi
ción y (publücaoidn de Obras y foületos da |KPOj>a- 
iganida, . d . . . .  . ♦ . § * Y . . • • 760.000 2.250.000

<

Aircndanoáctnto lie locales

- ••••=. - :

■K*' A lquileres

U.® :
Ad.

Pana servicios en OEsgpaña y en eü extranjero. . . . . 
Ministerio y Subsecretaría. , , . Y' • . . . . .

82 628 
30.000

31814
15.000

9*942
45.000

02.628 46.814 188.942

SS O bras d e coap tación , con servación  y  reparación
:| i f! 6&-V̂-vvv4v̂-i§:¿t •%$:: ■ - .T ó rv

U.® Bewicies generales del Patronal©. . « • • * * . * 6.000 2- ^ 7.600 ^

<0
(}

i l*  ®¿L. ..

•V

m m
0 0  w
ñf¡) x f

?
,j tH- ■ ¡ W* l* ‘ '-1 c " c , o‘ a ,■ ■
i YYYYÍ. 1 iO0C\£Y£ . . , c, . , c 

' d ‘ .* Í éffiffb s  DIVERSOS

Gastos varios

• ^ • .'..........
.Y ’ :í-b. - Y *' . - t* i-luí*'

: r-í *•.} í-(

¡y . ' - ' ’ */
• 1. t)iA

i * i j Z3je carácter ye^ erai

U«*
Ad,

Gaste* de viaje, prcjpaf$mda y otoos. • . . . . . . 
MinísteWo y Subsecretaría. « .. « 1 * 1  ¿ * * *

;■ m » »
7^»fé.poo 3.787.^0

1.152.000
11.862.600

8948.000
fc,,w....---------------- -

4.17Í.IMÉ 12.514.500

4 * AuM iios, su b v en ^ m e y  su bsid ios *

u .°
A d

Bextvicios de Wormacidfi y cooperación. . . . . . . 
Subvenciones a particnáiareis, shtklades y sociedades. .

99.000
100.000

49.600
50.000

148.500
150.000

199.000 9945Q0 298.500

Ad^pM^iiies y  consfcra<^ 
y obras de coiiseírvacióni y reparación

t.V Obrete de com er^ adón

U,® Educios dependientes del Patáronato , . < * * 6.250 S.126 9.87»* - Y- '

O bras de reparación

u.«
A d

« e . Y « *
f  ^ b *e c rs te r ía  , Y s * * * * * •

7.500
37.500

8.760
18Í760

11.256
66.250

¡ 46.000 22.500 67.800

“ ■ . :
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1
 

AvCiente'...

D E S I G N A C I O N  DE L O S  G A S T O S
’ C B B D I T O S  P B B S V P U B 3 T O S

PrUfter semestre Tercer trimestre Total de los tres 
trimestres

I * 6.» Gastos y reembolsables

rf,
U.»
Ad.

Fomento hote tero . . .  . . . .  . . . . .  . . 
Anttoiipo d# pagas.-y % . - y  . . , . . . . . . .

75.000
15.000

37.500
7.500

112 500 
22.500

' 90.000 45.000 135.000

i»

Gastos de  carácter extraordinario 0 de primer 
establecimiento

Adquisiciónes y construcciones extraordinarias

- - • - • , •' ' ' :

U .» Soi^teios dNtó Patixmato. V • • 9 * v  B . 422.500 211.250 633.750

Instalaciones

- :
ir.»
A 4

Iktfcftcios y ofiálMS <M Potronoto . . . . .  . , 
íiyptulaoión á» g ftíiiü  y tacáis® dspemdiiontos 4*1 Mí-

tttotülo 0 s 1 1  S « « ( 1 « 1 « ( Í S •

14.000

30.000

7.000

15.000

21.000

45.000

44,000 22.O9O 66.000y r - m  , ,
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R E S U M E N

de los créditos correspondientes a la Sección Decimonovena

Ministerio d e  Estado

Capítulo Artículo
C R E D I T O S  P O R  A R T I C U  L 0 9

TOTAL POR CAPITULOS

' • ' ’ ■ '■ '  ̂ / V.Primer semestré Tercer trimestre j Total d® los tre»
1 trimestre» ■■ !

1® 1.®
2.®
3.®
4.®

250.975
508.900

67.500
210.910

122.487 50 
254.450 

33.750 ; 
105.455

370.402*60
763.350 
101.250 
316.305 *

1.033.285 519.142*50 1,557,427*50

2.® 1.®
2.®
3.®
4.®
5.® '

161.755
102.200

1.500.000
92.628

5.000

80 <877*50 
51100 

. 750.000 
v 46.?14 , 

2.500

242.632*50
153.300

2.250.000
133.942

7.500

- 1.861.583 930.791*50 2.792.374*50

V  1.®
4.*
6.®
7.®

8.343.000
199.000

6.250
45.000
90.000

4.171.500
99.500
3.125

22.600
45.000

12.514.500
298.500

9.375
67.500

135.000

8.083.250 4.341.625 18,024.375

' JM 422.500
44.000

♦ . ,

211.250
22.000

033.750
60.000

4$0.5OO 283.250 099.750

B T O A PIT U íLACIO N
18*074.427

| 4088.28$
4.861.588
8*683.250

460.500

519.148’50 
930.791*50 

4.841.625 
288.250

1,557.427*50
2.792.374*50

18.024.875
099.750

1 ^ 4 .8 0 9 *§,074.427
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OB L I GACI ONE S  DE L OS  DE P A R T A ME NT OS  MI NI S TE RI AL E S

S E C C I Ó N  V IG ÉSIM A

M i n i s t e r i o  d e  I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a  y  S a n i d a d

i
... 4 - - r-

f
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T p S

' C H E  D I T O S  P R E S U P 1 Í E S T O S

Primer semestre * Tercer trimestre Total de loŝ  íre§ 
; trimestres

PE R S ONA! /

. :  ̂ - - H&tarte« activos

&V ' Sueldos

v
i)

OL.Í/U 
Vx.tt 
* 1  IX)

A  
^ A

A(
A<
A<

1.°
2.®
3.®
4.°
5.°
6.« 
7.°

d. 1.°
a. 2.a

1  3.0 
i  4.0
1  5.°

Subsecretaría . . . . . * . . .. , , . * a '* . 
(puieipo Médico de Asístemela 'Social.
Serrvicioss de Asistemoia .Social!. ............................. .....  . .
Servicios de la Subsecretaría de Sanidad. * . « * . 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional . . * . , B . 
PeiiéáixwP- vario J.KiJ.ijgs . . ;; , . . . * , „ , # , * , e 
•^ü®tá^4íNae^ \\ =. 0. , .  . ,  fi# 5, *. 
<Í^^^%^&felecÍ3rriíentS&;i«aS5Íftltri<>»J: s 9 s .
Ministro ................................... . . * . ,
Dirección generaO! de Ducíhas Sanitarias y  demá» o*g&- 
« mismos creados por (Decreto de 3 de Jumi0<f»193í7.- 

Dirección general de Asistencia Soci«4 . . * * . 
Atenciones urgentes de Aa Subsecretaría de Sanidad. . 
Atenciones destinadas a evitar '2a (propagafii&i de enfer- 

> medades epidémicas , . , , , a 9 , 5 5 .

9.000
103.000
237.000

* ww :
708.000
632.000f í,;

1 4 9 4 4 0 0 :

, > 89.000 
16.500 

915.606

100.000

4.500
51.500

118.500
25.750

854.000
816.000 

>->c: 7 * 5 0 0 í 1

r 4»‘ »»

8.250
457.808

100.000

!

13.500
164.500
355.500  

77.250
1.082.000 

j ‘-048.000 
,¡ • ‘ >02.500  

i 2Í541.900

: 58.600
24.750

1.373.409

200.000

4.641.206
— ———

2.870,603
----- -.-̂ 4

7.Q11.809 1

& Otrcqs r&mutyeraciorties

A(
Ac
Ac
kc

Ac

1.°
2.0
3.<E

i. I.® i
1. 2 .° ; 
i  3.° i 
1.4.*;

i. 5.0

Subsecretaría ................................................. * 4 f
Servicios de Asistencia Social-. * . . . » é , .

.. ^ e w ic ^  de Sanidad1 . . , , . .........................* , ,
Ministerio . . . f V . 7 . . . ^' V -  * * * .« I
Dirección general de iLudhas Sanitaria». . 4  . , , . 
Dirección general de Asistencia Social . , » fi , 
P ara  atenciones u rg e n te  de la Subsecretaría de &a-

. nidad . . . . , ...............................
Atenciones destinadas a  evitar la  propagación de «an

te rtme da des epidémica»

9.000 
244.690

1.582.330

9.000
9.000

!.750  

450.000

4.500
122.345
791,165

»»

4.500
4.500

m »

450,000

13.500
367.035

2.373.495
>»

18.500
13.500

. 2.625

900.000

■■s m s .r ro 1.877.885 3.683.655



Gaceta de la República.— Núm. 216 4 de Agosto 1938 549

.jm
aHPCk»» p

'Q
glM

aU
r<

i

D B 8 1 0  N A C I O N  D fl L O S  G A S T O S
C E B D I T (

i
| Primar aemastre

>3 P R E S U P U E S T O S

Torcer trimestre ( To âJ de 103 tre3 j trimestre»

a® i » A sis t en c ia s  y  d i e ta s

! • Servicios do A sistencia, (Social . . .  . . . . 25.000 12.500 37.500
2,® Servicio» de Sanidad . . . . . . * « . . .  . . 87.000 43.500 130,500

112.000 56.000 168.000

a® J o r n a l e s

. - i.® Servicios do A sistencia Social. . • . . . . . 370.703*12 185.351*56 556.054*63
2.® Servicios de Sanidad . . . i . .  . . . * * . . . 18.432*50 9.216*25 27.648 7®*
3.® Instituto Nacional de .'Sanidad; . . . . . . . .  . 55.150 27.575 • 82.725
4.® Establecim ientos San itarios. . . . . . . .  . . . 632.754 316.377 949.131

Ad. i.® P ara  atenciones urgentes, de la  Subsecretaría de S a 
nidad: . . . *. . . . ' . " . . . . . •. » 1.579.004*90 789.502*45 2.368.507*35

Ad. 2.® Atenciones destinadas a ev ita r la  propagación de en
ferm edades epidémicas . . .  . '  . ~ . . . 233.837 233.837 467.674

2.889.861*52 1.561.859*26 4.451.740*78

A* MA T E R I A L -

' ' M ateria l en  genera l

. . .v . D e o f i c in a , n o  in v e n ta r ia b le

V . Servicios genera les de A sistencia Social. . . . . . 30.000 15.000 45.000
V Servicios de Sanidad . . . . .  . . . .  . • . . 60.000 30.000 90.000
3.® Instituto N acioiial die Sanidiad. . • • . 22.100 11.050 33.150
4.®

' A «i 1 • Establecim ientos San itario s. . . . . .  . . • v  . 1.004.125 502.062*50 1.506.187*50
Ad. i.® P ara  atenciones urgentes, &• la  Subsecretaría  de S a .
A  A 9 i nidSd • . . . » • • • • •  • • • • • « , 441.000 220.500 661.500
Au. í.* Atenciones destinadas a  e v ita r  Ota propagación, de en-

iennediades epidém icas . « . ■ . « , * , . . 114.875 114.875 229.750

■ ■ - ■ ■ - V; .  ■ . - 1.672.100 893.487*50 2.565 587*50

A® D e o f i c in a , in v e n ta r ia b l e

• 1.®' Servicios genera les de San idad  » * . . . . . .  . 25.500 12.750 38.250
2.® Instituto Nacional de Sanidiad<. . ................................... ..... 4.500 2.250 6,750
3.° Establecim ientos San ita rio s ....................... .................................. 75.308 37.654 112.962

Ad. 1 0 P ara  atenciones urgente», de la  Subsecretaría  de S a 
nidad . . . .  ; ' ¿ . . . .  . . . . . . , 1.199.800 599 900 1.799.700

Ad. 2,® Atenciones id as tinadas a  ev ita r  Ha propagación de en
ferm edades epidiémicaa . . « . . .  . . . 65.400 65.400 130.800

1.370.508 717,954 2.088.462

8.® I m p r e s io n e s ,  e n c u a d e r n a c io n e s  y  p u b l i c a c i ó n

1.® Servicios de A sistencia Social* • « . . * * * .» . 5.000 2.500 7.500
2.® Servicios de Sanidad . . . . • * . • » * » • 25.000 12.500 37.500
3.® Instituto N acional de Sanidad}. . . * . . . . 4.200 2.130 6.300
4.® Establecim ientos San itario s. . . . • . • . . . . 85.700 42..C.0 128.550

Ad. Atenciones (destinadas a  e v ita r  Ha propagación de en
ferm edades epidém icas • * « * . 43.750 43.750 87,500

163.650 103.700 
¡ - ■ ,

267.350



550  4  d e  A g o s t o    1 9 3 8 ..................................  Gaceta de la  República. -—Núm. 216

T j J
D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S

C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

r  F  i
Primer semestre1 Tereér trimestre j Total de los 

i tres trimestres

U.®

5,*

’ r, .rJJA* 

JM

1.®
2.®
з.#

1.°
2.®

AcL 1.®

s,«

и,°

4.®

1.®
2.® 
3.® 

Ad. 1.®

A<L 2.®

V

U.®
 ̂ Ad

Arrendamiento de locales 

Alquileres

Servicios de Sanidad „ -, , * . s * * « v • * « *
s

Obras de adaptación, conservación y reparación 

Estatóecimienitoa Sanitarios. , , * * . . *  •. » .

GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

De  carácter generad

Servicios de Asistencia Social * . * » * a , 
Servicios de Sanidad * « s s « . 
Instituto Nacional de Sanidad* « « • ' » !  s ¡ »

Subsistencias, hospitalidades, transportes
acuartelamiento y vestuario

Establecimientos de Asistencia Social 
Estalbleicimientos de Sanidad . . . * » . 
Para atenciones urgentes, de Ja Sv^secretaria ’- á ó  

 ̂ _ nidad .. . > v . .. * . ♦ . . . . . . . , 
fAténcIones destinadas a evitar la propagación de en- 

tfermedade.s epidémicas , , , * , , a « .

Alimentación de ganada 

Servicios de Sanidad . . ..

Auxilios, subvencionas y subsidios

Servicios de .Asistencia Social . , . , , * „ , ■,
Servicios de SanMad. .
Instituto Nacional de Sanidad.
Para atenciones urgentes, de la Subsecretaría de Sa

nidad . . ........................... ,
Atenciones destinadas a evitar ia preparación de en- 

íerme^ades epidémicas

Adquisiciones y construcciones ordinarias 
y obras de conservación y reparación

Adquisiciones y construcciones ordinarias

Servicios de SapidaKi........................................
Atenciones destinadas m evitar la propagación 4e  en- 

tenmedades €pi$©m&aa.

103.10® 96.554

U—....■„

289.663

62.070 —26.035 78.106

16.000
00.800
13.500

7.500
45.400

6.750

22.500
136.200
20.250

119.800

1.203.844
8.491.576

6.780.000

852.000

59.650

601.922
1.745.787'50

■ ^390.000

852,000

178.95&

r.¿. 1.805.766 
5,237.362’50

, 10.170.000

1.704.000

12.327419 e.589.709’50 18.917.128’50

30.025 15.012'50 45.037’50

357.250
972.500 

5.000

412.500 

500.000

178.625
486.250 

2.500

206.250 

500.000

535.875
1.458.750

7.500

618.750

1.000.000

2,247,250

619.000

1.373.625

659.625

619,000

3.620.875

1.078.875 

1.238.005

14 &8W 0 1^278.626 3.216.875
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futo poniéndose e<ncirculación & me*
* dida qué vayan ©laborándose.

Segundo. iPara la expresada ela- 
b* •ación se utilizará el modelo y ele
mentos preparados -por la Fábrica Na
cional de Moneda y Timbre por en
cargo de este Ministerio.- -  ̂ :

Los egresados certificados Se elabo
rarán en ¡papel blanco con fibrillas azu
les, sin ¡marea de agua, tamaño 55 por 
95 ¡milímetros, aproximadamente; que 
lleva en el anverso y sobre fondo de 
líneas onduladas con rosetas azules: 
en la parte superior la inscripción “Re- 
pública española” en tamaño grande, 
y debajo, en tamaño pequeño, ^Emi
sión 1938”; en el centro figura una ca
beza dle la República én ¡negro, de

* frente, y a lo» dos lados <JeT¡a misma, 
destacando por blancos sobre contra
señas de torno geométrico, la cifra 
S4kDos” y sobre ésta, cruzada por el 
centro, la palabra “Pesetas”; y en la 
parte inferior, dentro de una cartela 
que forma parte dlel marco a la cabeza 
de la República, la inscripción “Minis
terio de Hacienda y Economía, certifi-

~ cado provisional de moneda divisiona
ria”; y a los dos lados de ésta, sobre 
el fondo del billete, las firmas del Di
rector general del Tesoro, Banca y 
Ahorro ¡y del CUntenventor general de 
la Adiminíistración del Estado; y en, el 
inverso, dentro de un óvalo, una vis
ta grabada en negro, del Puente de 
Toledo, dle Madrid, con orla de color 
azul vioile.ba y la insipripción en blanco, 
a ¡deítedha e izquierda, “Dos Pesetas”.

(Lo que digo a Y. I. para su cono
cimiento y efectos.
; Barcelona, treinta de Julio de 1938.

F. MENDEZ ASPE 
Dmo «Sr. Director General dlel Tesoro, 

Banca y Ahorro.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre
sentada ¡por don Vicente Trullols Ca
nals de isu cargo de Vocal del Com
ité Directivo del Banco Hispano Ame

ricano,
Este MiniBterio' se (ha servido acep

tar dicha dimisión, nombrando para 
ocupar ett cargo de Vocal de dicho 
Comité Directivo a don Pascual Tea-, 
cois Conails.

Lo que comunico a V. L para ®u 
conocimiento y efectos oportunos. 

Barcelona, 25 'de julio de 1938.
F. MENDEZ ASPE 

ülmo. Sr. Director del Tesoro, Ban
ca y Ahorro, Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión pre
sentada por don José María Alvarez 
García de su cargo de representante 
del personal en el Comité Directivo 
del Banco Zaragozano,

Este Ministerio se ha servido acep. 
, tar la dimisión designando para ocu

par su puesto a don Francisco Merino 
Velézlquez.
. Lo que comunico a V. I. pora su 

conocimiento y efecto» oportunos.
Barcelona, 23 de Julio de 1938.

F. MENDEZ ASPE 
ita o . Sr, Director general del Tesoro, 

Banca iy..- Ahorro. - .

Ilmo. Sr.: Visto efí fallecimiento del 
Vocal que ostentaba la ¡representación 
dé los accionistas en él 'Comité Di
rectivo del Banco Urquijo de Madrid, 
don Manueíl de la Concha Meajón, 

Este Ministerio se ha servido nom
brar para su substitución en el cargo 
de Vocal del Comité Directivo del Ban 
¡eo Urquijo de Madrid, a don Fran
cisco Losada Domínguez.

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectoso oportuno». 

Barcelona, 25 de Julio de 1538.
F. MENDEZ ASPE 

Ilmo, Sr. Director del Tesoro, Banca 
Ahorro; Barcelona

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Vicente Arnau Campa
ña, en nombre y representación de la 
Casa JOSE SALA AiMAT de Barcelo_ 
uta, contratista de las obras de cons
trucción de un edificio con destino a 
Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Tarragona, solicitando pró
rroga de plazo para terminar dichas 
Obras.

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta las razones expuestas por el con
tratista, ya que .persisten los motivos 

que justificaron la concesión de la 
prórroga anterior por Tas circunstan
cias anormales que atravesamos y de 
acuerdo con el informe favorable emi
tido ¡por la Oficina técnica de Auqui- 
-teotura, ha resuelto prorrogar la ter
minación da /dicho» obras del ediifioio 
en construcción con destino a Escuela 
Normal de& Magisterio Primario de

Tarragona haata ©i dia 30 deD&ctem^ 
fore del corriente año.

Lo digo a V. I. para m  conocimiea- 
to y demás efecto»

P. D.
J. PUIG ELIAS 

Ilmo. Sr. Director General de Prime
ra Enseñanza.

Ilmo. Sr.: No habiéndose presenta
do, desde hace más de un mes, al 
Cumplimiento de sus deberes oficla- 
leís el Inspector Regional interino de 
estupefaciént ea d¡e la cuarta Región 
(Barcelona y su provincia), delegado 
&e aqüeilhfs servicios en dicha capital, 
don Amadeo Rifó Daví, Cuyo actual 
paradero se ignora, y comprobadas 
en su función administrativa irregu
laridades de ¡las que (pudiera derivar
se grave responsabilidad, ;

Este Ministerio ha tenido á bien de
clarar cesante al expresado funciona
rio.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos. /

Barcelona, 2 de agosto de 1938.
P, D.,

J. PUIG MEGTRE 
Ilmo. Sr. Subsecretariq de San iad;

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPO RTES

ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Dirección General de la Ma 
riña Mercante y en virtud de la» fa
cultades que le están conferidas y co
mo consecuencia del parte cursado 
por el Capitán del “Andutz-Mendi”, 

Esta ¡Subsecretaría de Transportes 
ha resuelto anular los títulos origi
nales respectivos de d on Juan Que ve
do Pascual y de don José Leguina 
Gameza, primer oficial y maqaii i<-ta 
del citado buque, como asimismo la 
cartilla de navegación del marinero 
def mismo don Fernando Ramos, pri
vándoles de todos los derechos íuli j- 
rentes a los mismos.

Barcelona, 30 de julio d© 1938*
El Subsecretario,

P. D.f 
P, DIZ

Ilmo. Sr. Director .geiurá* de lá Ma
rina Mercante. Sres. Delegados , 
tSubde legados Marítimos.
Sres...
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Ilmo. Sr.: Vista La propuesta eleva- 
0a por la Direcóióii General de la Ma~ 
giiía Mercante en virtud de las facul- 
¡tedes que le están conferidlas, y como 
consecuencia de la comunicación 
©ursada por el Delegado Marítimo da 
Barcelona;

Esta ^uíhseenetaría de Transportes 
fea resuelto anular el título original ded 
segundo oficial del “España-3”, don 
José  Moret Verdaguer, privándole de 
fcoá&é los derechos inherentes al 
mismo.

30 dé Julio de 1938.

©1 Subsecretario» firmado,
P. D.,

P. DIZ.
limo. Sr, Director General de la Mari

na Mercante.
Soñores Delegados y Subdelegado® 

Marítimo®.
Señores.....

Ilm o. Sr.: Vista la propuesta ele» 
vada por la Darécción General de la 
Marina Mercante en virtud de las fa
cultades que le están conferidas y co
mo consecuencia de la comunicación 
cursada por el Delegado de esta Di

rección * General en-Marsopa; eaíti 
Subsecretaría lia resuelto anular d  
título original de Pilotó de Mailn® 
Mercante del segundo Oficial de| 
“tSAiC-8”, don Antonio Perea Burgos, 
privándole de todos los derechos 
feerentes a los mismos,

Barcelona, '3.0 ele Julio de 1038, ;
ÚEJ. Subisecx êtiario.

• -  P . D.
- "P . Di# ; 

limo. Sr. Director General de la Marfc 
na Mercante. —  Señores Delegado© 
y Subd elegado© Marítimos. ’

■ ñores...; '-‘V,'"''

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA 
Y E C O N O M IA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 8 de Mayo 
de 1938

Compra Venta

JTrancos francesear 56’50 59’50
Libras esterlinas: 101’— 106’*—
Dóllars: 20’18. 2T26
Liras: . , 0I’5O M ’W .
Francos suizos: . 462M7 486’7<1

- §r*P&¿¿
Belga*?» ^  k 340* 858*20
Florines: 11’24 i r  85
Escudos: —■ .. — ■
Coronas Cheeoeslov.: 70-75 73’50
Cqrpngs dapesa&i . , t ^49. 474-.,
Coronas noruegas: 5’67 5’27
Coronas suecas: 5’18 5’47
Pesos argentinos m/1.: 5’28 5’57

S U B A S T A S
. m m m m m o  b e  com vnigaoibnsss

Y TRANSPORÍEB

DIRECCION GENERAL DE CO - 
jRREOB. NEGOCIADO DE CENTROS 

Y ENLACES

Debiendo procederse a la celebran 
ción de 'subasta para contratar el 
transporte de ^ corresp otó^ ó ia  pwm 
blica en automóvil entre la Oficina del 
Ramo en Quesada y Peal del Becerro 
(11 kilómetros) bajo el tipo máximo 
de seis mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración Prai. de 
Correos de Linares y Estafeta de Que- 
éada, con arreglo a lo preceptuado en 
él capítulo 1.° del título 2.° del Regla
mento para el régimen y servicio del 
Ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de 
marzo de 1907, ©* advierte al público

que se admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de sexta 
clase (4'50 pesetas) más 180 1’80 pe
setas, garantizada® con fianza de 
1.200 pesetas por cada proposición que 
se presenten m  las antedichas Admi
nistraciones, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 18 de agos
to próximo, a las diecisiete horas y que. 
la apertura tendrá lugar en la Prii*_ 
cipal de Linares el día 23 da agosto 
próximo a las once horas. 
i Bayona,«J26 de Julio ̂ e  1933. *** 
Él Director general, Juan Arroquia 
Herrera.—Rubricado.

t''?S " "Ari . " „• tA
j í J^ODML0á¿M PROBOS WIQMrrsí t • 

: | 7#íí6ííí8p Se;.*#?/
según cédula personal número...... se
obliga a desempeñar la conducción dei 
correo diario desde..... a...... viceversa,
por el precio de...... (en letra)...... pe
setas anuales*-* con arréglo" a las Con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. ,Y para 
seguridad de esta proposición acompa
ño a ella por separado la cédula per
sonal y m carta de pago que acredita
haber depositado en,.!.., fianza de ,
pesetas.

(Fecha y firma del interesado)
S.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

DONn* -ANTONIO BARROSO r DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 886, 
cuya cabecera y parte dispositiva~dice 
así:

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
de julio de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expediente 
número 886 sobre incautación de ía

finca enclavada en la calle de Cana** 
lejas, de Peal de Becerro (Jaén), peík 
teneciente a Antonio del Real Fernán^ 
dez, llevada a cabo por el Sihdicát® 
Unico de Trabajadores del Campo' y  
Oficios Varios C, N. T., de dicha po< 
blación, en razón a la imputación df 
ser el propietario declarado fsreista 
y responsable del actual movin; ?nt© 
insurreccional, según Decreto dei 
bierno legítimo y del Frente Popula#* 

FALLO: Se declara firme y definid 
tivamente formalizada la incauta cióa ■. 
de que se ha hecho mérito, quedando 
Ipa ¿bienes ̂ e«£ñados«<en provecho 4» 
la Caja General de Reparaciones pa* 
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
^ncómendados.-NotlfíqtieséNa fcréSéhf® 
én lá forma ^ispúéstá1 ;y éotáuitíqtréSd* 
por^i^tim ^f^W - Geñférát dé *
Repáracióñes» % quién se encarga d© 
ejecución. Así, por esta sentencia, .1*1 y 
Sección de Derecho del Tribunal Po* 
pular dé Responsabilidades Civiles, ló : 
p r on tfhciaí?*■ y 5mándar5 'DeinóMB^dé5* 
Buen. —  Dionisio Terrer. — Juan Mai, 
nuel Mediano. — Manuel Cruz. 7«* 
Juan Montes. Rubricados.” ’ ’ ;;

Y para que conste y remitir a íg 
GACETA DE LA REPUBLICA par| 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio que fír  ̂
mo en Barcelona, a 18 de Julio de 
1938./— Antonio Borroso.

J. O.—1.729

DON ANTONIO BARROSO DÉ8t¿ 
CASTILLO, Secretario Habilitada 
del Tribunal Popular de Responsa^, 
bilidadés' "Cíívilés. , T£V̂ ^
CERTIFICO: Qué 'eh el Libro d  ̂

Sentencias de este Tribunal, figura 1$ 
dictada en el expediente número 862, 
cuya cabecera y parte dispositiva dio* 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 
de julio de 1938; La Sección de D&* 
recho del Tribunal^ Popular de reáL. 
ponsabilidades Civiles: visto el expedí 
dient© número 862 sobre incautación’ 
de las fincas número 4 de la cali© 
de Cervantes; número 4 de la calle <$j[ 
Francisco Maciá y número 1 de la cá* 
lie de Sanchis Banus, de Ibi (Alicaa¿
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te), pertenecientes a Herederas de 
Emilio Pérez Alegret, llevada a cabo 
por el Consejo Municipal de dicha po
blación, en razón a la imputación de 
©er los propietarios enemigos del Ré
gimen, por haber sido declarados co
mo tales por el Gobierno da la Re
pública.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a esta  
encomendados. Notifíquese la presente 
en la  forma dispuesta y comuniqúese 
por testimonio a  la  Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de su 
ejecución. Así, por está sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Po
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — Dionisio T errer .—- Manuel 
Cruz. — Juan M ontes—Rubricados/*

Y para que conste y  remitir a la  
GACETA DE LA REPUBLICA para 
«u publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio de 
1938. — Antonio Borroso.

J. O. — 1.730

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO, Secretario Habilitado
dél Tribunal popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la  dic
tada en el expediente número 851 cu
ya cabecerá y  parte dispositiva dice 
a s í:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expediente nú- 
imero 851 sobre Incautación de las 
fincas números 11, de la calle de San 
Blas y número 51 de la calle de San 
José, de Muro del Alcoy (Alicante), 
así como de I03 enseres existentes en 
el inventario debidamente formaliza
do, pertenecientes a José Ramón Gon
zález Pérez, llevada a cabo por el Co
mité Revolucionario de Defensa, de di
cha población, en razón a la imputa
ción de ser considerado su propieta
rio enemigo del Régimen.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecnó mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Oaja General de Reparaciones pa
ra ei cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presén
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por está 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d@ Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De
mófilo de Buen. —- Dionisio Terrer.— 
Manuel Cruz. — Juan Montes.—Ru
bricados'*.

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
-"^•do el presente testimonio que fir

mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.731

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 850 cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto él expediente nú
mero 850 sobre incautación de la fin
ca sita en la 'ca lis  de"San José, nú
mero'' 49, de Muro del Alcoy (Alican- 
te), así ■ como de los enseres existen
tes en el inventario debidamente for
malizado,  ̂ perteneciente • a Cándido' 
González.--Pérez, llevada -a cabo por el 
Comité Revolucionario de Defensa de 
dicha población, en razón a la impu
tación de ser considerado enemigo del 
Régimen, su propietario. '

FALLO: S e d  ©el ara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecnó mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presén
tente en la forma dispuesta y  comu
niqúese por testimonio a  la  Caja Ge
neral de Reparaciones, a  quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d© Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De
mófilo de Buen. — Dionisio Terrer.— 
Manuel Cruz. — Juan Montes.—Ru
bricados”.

Y para que conste y  remitir a la  
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido eí presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

j .  a — 1.732

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 860 cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
a s í:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938; La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visco el expediénte nú
mero 8u0 sobre incautación de la fin
ca sita en la calle de la Soledad, de 
Calpe (Alicante), perteneciente a  José 
Poquet Cabrera, llevada a cabo por el 
Consejo Municipal de dicha población, 
en razón a la imputación de ser el 
propietario enemigo cldl Régimen y 
hallarse en territorio faccioso.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho- mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la  Oaja General d# Reparaciones pa

ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presen- 
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d© Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — D e
mófilo de Buen. Dionisio Terrer.— 
Manuel Cruz. — Juan Montes:—Ru
bricados**.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir- . 
mo en Barcelona, a 18 de julio do 
1938. Antonio Barroso.

J. O.—1.733

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO^ Secretario .Habüilado 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias dé este Tribunal, figura la dia. 
tada en ei expediente número 904 cu
ya cabecerá y parte dispositiva dice 
así: , . .. .

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expediente nú
mero 904 sobre incautación de la fin
ca enclavada en la calle de Jaime 
Vera, núm. 46, perteneciente a  Ma
nuela Rodríguez Santoya, llevada a 
cabo por el Sindicato Unico del Ramo 
de Construcción C. N. T. de dicha po.,h  
blación, en razón a la impútacióh 
ser la propietaria enemiga del Régi
men y haber abandonado dicha finca, 

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la  incautación 
de que ¡se ha hecho mérito/ quedando 
los bienes reseñados en provecho d a 
la Oaja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta  
encomendados. Notifíquese la presén
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular d© Responsabilída.de;* 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De
mófilo de Busn. — Dionisio Terrer.—  
Juan Manuel Mediano.-—Manuel Cruz.. 
—Juan Montes.—Rubricados”.

Y para que conste y remitir a !a 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según e3tá prescrito, ■ 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. O.—1.734 -

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario Habilitada 
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles. ' - ' '
Certifico: Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 875, cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
asi:

“En la ciudad de Barcelona* a 18 do 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expedienta
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mero 875 sobre incautación de la fin
ca enclavada en la calle de Hornos 
Anejo a Peal de Becerro (Jaén), per
teneciente a Angel del Real Barba, 
llevada a cabo por el Sindicato Pro
greso Los Esclavizados de la C. N. T. 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser el propietario declara
do fascista, responsable del actual mo
vimiento insurreccional, según Deere;, 
to del Gobierno legítimo de la Repú
blica y Frente Popular.

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifique.se la presén
tente en la forma dispuesta y comiL 
míquese por testimonio a la Caja Ge
nerar de Reparaciones, a-quien se en
carga de su ejecución. Así; por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — De_ 
mófiio de Buen. — Dionisio Terrer.— 
Juan Manuel Mediano.—Manuel Cruz. 
—Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938. — Antonio Barroso.

J. 0 ,-1 .735

DON ANTONIO BARROSO DEL
CASTILLO Secretario Habilitado
del Tribunal Popular de Responsa
bilidades Civiles.
Certifico: Que en el Libro de fíen

melas de este Tribunal, figura la dic
tada en el expediente número 903, cu
ya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 de 
julio de 1938: La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de Responsabi
lidades Civiles: visto el expediente nú
mero 903 sobre incautación de la fin
ca enclavada en la calle de Jaime Ve
ra, número 42, de Linares (Jaén), per
teneciente a Manuel Ochoa, llevada a 
cabo por el Sindicato Unico del Ramo 
de Construcción C. N. T., de dicha po
blación, en razón a la imputación de 
ser la propietaria enemiga del Régi
men y haber abandonado dicha finca.
_ FALLO: Se declara firme y defini

tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General d© Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifiques© la presén
tente en la forma dispuesta y comu
niqúese por testimonio a la Caja Ge
neral de Reparaciones, a quien se en
carga de su ejecución. Así, por esta 
sentencia, la Sección de Derecho del 
Tribunal Popular de Responsabilidades 
Civiles, lo pronuncia y manda. — DeL 
xnófilo de Buen. — Dionisio Terrer.— 
Juan Manuel Mediano.—-Manuel Cruz. 
—Juan Monte®. — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según esté, prescrito,

expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de julio de 
1938, — Antonio Barroso.

J. O.—1.736

BOtN ANTONIO BARROSO DEL CAS
TILLO', Secretario Habilitado del 
Tribunal Popular d*e Responsabili
dades civiles.
CERTIFICO: Que en el Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 887, 
cuya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

.“En la ciudad de Barcelona, a 18 
de julio de 1938: La Sección de De
recho del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles: visto el expe
diente número 887 sobre incautación 
de la finca enclavada en la plaza de 
,1a República, de Peal de Becerro 
(Jaén), perteneciente a Joaquín del 
Real Marín, llevada a cabo por el Sin
dicato Unico y Oficios Varios C. N. T., 
de dicha población, en razón a la im
putación de ser el propietario decla
rado fascista y responsable del actual 
-movimiento insurreccional según De
creto del Gobierno legítimo de la Re
pública y del Frente Popular.

FALLO: Se declara firme y definí" 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha ¡hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presen
te en la forma dispuesta y comuniqúe
se- por testimonio a la Caja General 
de Reparaciones, a quien se encarga 
de ejecución. — Así, por esta Sen
tencia, la (Sección de Derecho del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles lo ¡pronuncia y imanda. - -  De_ 
Juan Manuel1 Mediano.—Manuel Cruz. 
—Juan Montes. — Rubricados.

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA (REPUBLICA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
expido el presente testimonio, que fir
mo en Barcelona a 18 de Julio de 1938. 
Antonio Barroso del Castillo.

X O.—1.737

DON ANTONIO BARROSO CASTI
LLO, Secretario Habilitado del Tri
bunal Popular de Responsabilidades 
Civiles,
CERTIFICO: Que en ej Libro de 

Sentencias de este Tribunal, figura la
dictada en el expediente número 885,
cuya cabecera y parte dispositiva dice 
así:

“En la ciudad de Barcelona, a 18 
de Julio de 1938; La Sección de Dere
cho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; visto el expedien
te número 885 sobre incautación ¡de la 
casa sita en la plaza de la República, 
de Peal de Becerro propiedad de An
tonio del Real Mata,, llevada a ¡cabo 
por la Comisión de Incautaciones del 
Sindicato Unico die Obreros del Cam
po y Oficio® Varios, C. N. T, -F. A. I.

| de dicho pueblo, en razón a la Impu
tación de eer dedarado fascista res-

ponsalbie del movimiento insurrección 
nal su propietario,

FALLO: Se declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones pa
ra el cumplimiento de los fines a ésta 
encomendados. Notifíquese la presente 
en la forma dispuesta y comuniques© 
por testimonio a la Caja General de 
Reparaciones, a quien se encarga de 
ejecución. Así, por esta sentencia, la 
Sección de Derecho del Tribunal Fo- 
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda. — Demófilo de 
Buen. — Dionisio Terrer. — Juan Ma
nuel Mediano. — Manuel Cruz. — . 
Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA para 
su publicación, según está prescrito,: ' 
expido el presente testimonio que fir
mo en Barcelona, a 18 de Julio de 
1938. Antonio Barroso.

J. O .—1.738*

D. ANTONIO BARROSO DEL CASTI
LLO, Secretario Habilitado de’ Tri
bunal Popular de R-e-sp o n s ab !1 i el ad es
Civiles.
Certifico: Que en el libro de Sen-: : 

tencias de este Tribunal figura la dic
tada en el expediente número 878, cu
ya cabecera y parte dispositiva dice
así:

“En. la ciudad de Barcelona, a 18 de 
Julio de 1938. La Sección de Derecho 
del Tribunal Popular de ResponsabilL 
dades Civiles: Visto el expediente nú
mero 878 sobre incautación de la casa 
sita en la calle de Higuero, de Peal 
de Becerro (Jaén), perteneciente a Pe
dro fíantisteban Pinilia, llevada a cabp 
por la Comisión de Incautaciones del 
Sindicato Unico de Obreros del Cam
po y Oficios Varios (C. N. T. F. A. I.), 
de dicho pueblo, en razón a la impu
tación de ser su propietario declarado 
fascista responsable del actual movi
miento insurreccional.

FALLO: Be declara firme y definí- 
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de 
la Caja General de Reparaciones, pa
ra el cumplimiento de los fine® a 
ta encomendados.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular do 
Responsabilidades civiles, lo pronum 
ció y manda. —  Demófilo de Buen.—- 
Dionisio Terrer. — Juan Manuel Me- 
diano. — ¿Manuel Cruz. — Juan Mon
te^ — Rubricados.

Y para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUiBLKXé- para ¡ 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio que 
firmo en Barcelona, a 18 de Julio da 
1938. —  Antonio Barroso.

J. o . — hm


